
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 
JUNTA VIAL CANTONAL 

Sesión Ordinaria  N°ACT-006-05-JVC 

 
 
Reunión de la Junta Vial Cantonal, que se celebra en la sala de reuniones de la Unidad Técnica de 
Conservación Vial, el día primero de junio del dos mil cinco, una vez comprobado el quórum se inicia 
la misma al ser las catorce horas con diez minutos, quien preside es la Licda. Rosibel Ramos Madrigal, 
Alcaldesa Municipal. 
 

MIEMBROS PRESENTES 

 

1- Licda. Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa 
Municipal. 

2- Lic. Gustavo Arias Navarro, Representante 
de los Regidores Municipales. 

3- Rodrigo Agüero Valverde, Representante de 
la Sociedad Civil. 

4- Sr. Eduardo Torres Alvarado, Representante 
de las Asociaciones de Desarrollo. 

5- Sr. Walter Corrales Campos, Representante 
de los Síndicos. 

6- Sr. Carlos Molina Vargas, Representante 
Cámaras Privadas del Cantón. 

7- Ing. Edgar González Jiménez, Encargado de 
la Gestión Vial Municipal. 

 
OTROS PARTICIPANTES 

 

1- Giovanna Obregón Murillo, Secretaria de 
Actas de la Junta Vial Cantonal. 

2- Sr. Martín Fonseca Rodríguez, Coordinador 
Unidad Técnica de Conservación Vial. 

3- Elidio Fonseca Rodríguez, Jefe Obras y 
Servicios. 

 
 
 
AGENDA 

  
1) Aprobación acta ordinaria NºACT-005-05-JVC. 

2) Aprobación acta extraordinaria NºACT-002-05-JVC. 

3) Correspondencia. 

4) Asuntos varios. 

5) Presentación Informe de Inversiones 2004-2005.  

6) Acuerdos 

 

El Sr. Eduardo Torres Alvarado, comunica que el Ing. Juan  Carlos Böcker Núñez no pudo estar 
presente en esta sesión por motivos de que le programaron una reunión en  San José. 
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Artículo 1: Aprobación acta ordinaria NºACT-005-05-JVC. 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, somete a consideración de los miembros presentes, el contenido 
del acta ordinaria N°ACT-005-05-JVC. Por no existir observaciones ni objeciones del acta, procede a 
someterla a votación. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el contenido del acta ordinaria NºACT-005-04-JVC con seis votos positivos. 
 
Artículo 2: Aprobación acta extraordinaria NºACT-002-05-JVC. 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, somete a consideración de los miembros presentes, el contenido 
del acta extraordinaria N°ACT-002-05-JVC. Por no existir observaciones ni objeciones del acta, 
procede a someterla a votación. 
 
SE ACUERDA: Aprobar definitivamente el contenido del acta extraordinaria NºACT-002-04-JVC con 
seis votos positivos. 
 
Artículo 3: Correspondencia. 
 
1) Se recibe trascripción TRA-369-05-USM, suscrita por la Secretaria del Concejo, mediante la cual 

comunican que el Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº160-05, artículo 6), inciso 3), aprobó 
nombrar al Ing. Edgar González Jiménez como Encargado de la Gestión Vial Municipal en la Junta 
Vial Cantonal, en sustitución del Ing. Adrián Fallas Gamboa.  

 
SE ACUERDA: Tomar nota de la trascripción TRA-369-05-USP, suscrita por la Secretaría del Concejo 
Municipal, mediante la cual comunica que el  Concejo Municipal en sesión ordinaria Nº160-05, 
artículo 6), inciso 3), aprobó nombrar al Ing. Edgar González Jiménez, como encargado de la Gestión 
Vial Municipal en la Junta Vial Cantonal. Se aprueba con seis votos positivos. 
 
2) Se recibe circular NºCIR-003-05-PST de la oficina de Proceso de Asesoría en Servicios Técnicos. 

Mediante la cual comunica que la Alcaldesa Municipal le designó como responsable del Programa 
de Evaluación del PAO Institucional durante el año 2005. También le ha dispuesto la facultad de 
establecer las directrices para dar cumplimiento de esta labor de control interno y que sea 
desarrollada de manera satisfactoria y oportuna. Asimismo hace saber que ha dispuesto la DIR-001-
05-PST, y que en asocio con la Alcaldía Municipal se dispuso realizar un Taller de Evaluación del 
PAO los días 20 y 21 de junio de los corrientes, en donde se pretende que se puedan desarrollar los 
instrumentos de evaluación requeridos, además que se busca lograr la verificación inmediata de las 
medidas correctivas que proceden en cada caso. Es imprescindible para la buena marcha de este 
programa de Evaluación que las Unidades Funcionales hayan avanzado en sus evaluaciones 
semestrales de los Planes de Trabajo antes de acudir a la sesión de trabajo, pues de otra manera no 
se podrán satisfacer elementos valiosos de este proceso de control. 

 
SE ACUERDA: Tomar nota de la circular NºCIR-003-05-PST, emanada por la oficina de Proceso de 
Asesoría en Servicios Técnicos. Mediante la cual comunica que la Alcaldesa Municipal le designó 
como responsable del Programa de Evaluación del Plan Anual Operativo Institucional durante el año 
2005. Se aprueba con seis votos positivos. 
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Artículo 4: Asuntos Varios. 
 
1- El Sr. Elidio Fonseca Sánchez, expresa a los miembros de la Junta Vial Cantonal que si bien es 

cierto en el presupuesto consideraron adquirir un tractor para intervenir algunos caminos que solo 
pueden ejecutar con este equipo. Según las necesidades que se han ido presentando han analizado 
que por el momento es mas funcional adquirir o comprar una pala escavadora, ya que con este 
equipo si se presentara emergencia, por ejemplo de que un río se saliera de su cause, tal y como ya 
a sucedido en un camino del Distrito de Rivas, y dañe el paso del camino. Con este equipo se puede 
intervenir por ello es se considera que una pala escavadora es mas funcional (actualmente) que un 
tractor. Por lo tanto solicita a los miembros de la Junta Vial Cantonal considerar este aspecto. 
 

El Sr. Gustavo Arias Navarro, pregunta que si al efectuar este cambio no se incurrirá en modificación 
externa, ya que si es así, el trámite en el que se incidirá no es funcional para comprar este equipo.    
 
El Sr. Martín Fonseca Rodríguez, señala que en el presupuesto los recursos están para compra de 
maquinaria y equipo, por lo tanto no implica modificación externa, solo se debe comunicar al Concejo 
Municipal para modificar el Plan Operativo. 
 
El Sr. Carlos Molina Vargas, expresa que de su parte estaría de acuerdo en efectuar el cambio, siempre 
y cuando se incorpore en el próximo presupuesto ordinario, la adquisición del tractor nuevo, ya que 
considera que comprar este equipo si es bastante funcional para intervención de algunos caminos. 
 
El Sr. Rodrigo Agüero Valverde, expresa estar de acuerdo en el cambio propuesto siempre y cuando no 
se retrace la adquisición de este equipo por la variación a efectuar.  
 
El Sr. Eduardo Torres Alvarado, expresa que de su parte no está de acuerdo en cambiar la compra del 
tractor por una pala escavadora, ya que el tractor es bastante funcional. No omite estar anuente en que 
se incluya en el próximo presupuesto ordinario la compara de la pala escavadora. 
 
SE ACUERDA: 
 
a) No comprar los activos (tractor nuevo y retroexcavador), programados en la distribución del 

presupuesto ordinario 2005, y en su lugar comprar una pala excavadora.  
b) Incluir en la distribución del próximo presupuesto ordinario de los recursos provenientes de la Ley 

8114, la compra de un tractor nuevo.  
 
Se consignan cinco votos positivos de los señores: Carlos Molina Vargas, Rodrigo Agüero Valverde, 
Sr. Walter Corrales Campos, Licda. Rosibel Ramos Madrigal y Lic. Gustavo Arias Navarro, y un voto 
negativo del Sr. Eduardo Torres Alvarado. Por lo tanto al final se aprueba en firme con cinco votos 
positivos. 
2- El Sr. Martín Fonseca Rodríguez, expresa que requieren adquirir otras cámaras digitales, 
actualmente solo cuentan con una y no dan soporte con solo esta. La Promotora Social necesita una 
para documentar los trabajos que ella conlleva, como también los inspectores y el Ingeniero de 
Caminos, además de otras inspecciones que se presentan de momento. Por ello, solicita a los miembros 
de la Junta Vial Cantonal les pueda autorizar gestionar la compra de otras cámaras digitales para uso de 
las labores propias de la Unidad Técnica.  
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El Sr. Elidio Fonseca Sánchez, agrega que se requiere documentar por medio de fotografías todos los 
trabajos que se llevan a cabo: antes, durante y después de su culminación, además de que se debe ir 
alimentando los expedientes de cada camino. Como lo expresó el Señor Fonseca Rodríguez, solo 
cuentan con una cámara y actualmente un promedio de cuatro personas son las que requieren andar con 
una cámara digital.  
 
3- El Sr. Eduardo Torres Alvarado, expresa que en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

están gestionando la colaboración de algunos materiales para el puente sobre el río San Isidro, que 
se ubica por el sector de la Ciudadela El Río. Por ello solicita a los miembros de la Junta  Vial 
Cantonal que le envíen una nota al Ing. Juan Carlos Böcker Núñez, Director Regional X del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en donde apoyan la colaboración que por parte de esa 
institución brinden a ese proyecto. 

  
 
Artículo 5: Presentación Informe de Inversiones 2004-2005 (Recursos Ley 8114). 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, informa que según los que les enunció en la sesión anterior, se 
procederá a presentar un informe sobre las inversiones en que se han incurrido durante el periodo 2004 
hasta el mes de mayo del dos mil cinco. El informe fue elaborado por el Sr. Martín Fonseca Rodríguez, 
Coordinador, Edgar González Jiménez, Ingeniero de Caminos y la Bach. Aida Sánchez Rodríguez, 
Promotora Social, los tres funcionarios de la Unidad Técnica de Conservación Vial.  
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal procede a presentar el informe correspondiente. 
 

Movimientos de las Cuentas en el Año 2005 
 
Cuenta 

Presupuestaria 
Presupuesto  

Inicial 
Saldo a la fecha 

(mayo-2005) 
Total Ejecutado 

Porcentaje de 

Ejecución 
Unidad Técnica ¢297.085.970,49 ¢275.960.785,35 ¢21.125.185,14 7,11% 
Mantenimiento 
Rutinario ¢3.683.090,70 ¢2.293.769,55 ¢1.389.321,15 37,72% 
Mantenimiento 
Periódico ¢174.187.445,73 ¢105.495.774,17 ¢68.691.671,56 39,44% 
Mejoramiento de la 
Red Vial ¢238.114.596,78 ¢182.109.305,47 ¢56.005.291,31 23,52% 
Rehabilitación de la 
Red Vial ¢69.938.514,45 ¢56.996.706,18 ¢12.941.808,27 18,50% 
Mantenimiento 
Permanente (Bacheo) ¢101.977.811,48 ¢1.594.253,95 ¢100.383.557,53 98,44% 
Mantenimiento 
Periódico (Bacheo) ¢200.000.000,00 ¢200.000.000,00   
Reconstrucción de la 
Red Vial ¢55.916.556,21 ¢39.461.427,71 ¢16.455.128,50 29,43% 

TOTALES ¢1.140.903.985,84   ¢276.991.963,46 24,28% 
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Proyectos de Asfaltados – 2005 
            

  
Aporte Municipal Aporte Comunal 

Aporte 

Constructora   

Proyecto 

Maquinaria 

para colocación 

de base 

Emulsión Base 
Colocación del 

Tratamiento 
Total 

La Meseta ¢91.537.500,00 ¢748.440,00 ¢1.386.000,00 ¢1.455.128,00 ¢5.127.068,00 

El Llano - 2 ¢2.382.500,00 ¢1.360.800,00 ¢2.520.000,00 ¢2.436.740,00 ¢8.700.040,00 

Barrio 
España 

¢3.495.500,00 ¢2.268.000,00 ¢4.200.000,00 ¢4.061.230,00 ¢14.024.730,00 

Hospital 
Viejo 

¢2.204.000,00 ¢850.500,00 ¢2.100.000,00 ¢1.653.555,00 ¢6.808.055,00 

El Llano - 1 ¢3.526.000,00 ¢1.814.400,00 ¢3.360.000,00 ¢3.248.984,00 ¢11.949.384,00 

46.609.277,00 

 
 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, expresa que si bien es cierto, la mayoría de esos proyectos de 
asfaltado la Junta Vial Cantonal no los ha seleccionado. Objetivamente el Concejo Municipal con el fin 
de aprovechar la colaboración que le hiciera en su momento la Empresa Constructora Sánchez 
Carvajal, en asfaltar algunos caminos que entroncan de la Ruta Nacional, aprobó a la Administración 
firmar un Convenio. Por ello, la Administración decide aprovechar la oportunidad para llevar a cabo 
los proyectos antes citados.  
 
Continúa expresando que la Empresa Sánchez Carvajal aportará parte del equipo para la colocación de 
la base y los agregados, y por medio de los recursos provenientes de la Ley 8114 se comprará emulsión 
y algún equipo pesado que se requiere en su momento.   
 
El Sr. Eduardo Torres Alvarado, expresa que es conveniente que si algún proyecto se ejecuta con los 
recursos provenientes de la Ley 8114, sea conocido por la Junta Vial Cantonal y aprobado por la 
misma.  
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Proyectos - 2005 (Aporte Municipal) Costo Total 

Barrio Sinaí - Finca Municipal ¢38.565.279,00

Finca Municipal - Escuela José Breideroff (Los Chiles) ¢44.844.565,00

Finca Municipal - Portón Finca Municipal ¢15.873.685,00

Río Jilguero – Barrio Sinaí ¢12.252.325,00

Calles Urbanas Sinaí ¢8.406.301,00

Pejibaye Centro - Colegio Pejibaye ¢15.527.178,00

Calles Urbanas B° San Andrés – Gravillas ¢17.080.805,00

Colegio Sinaí ¢6.441.390,00

Colegio Técnico Profesional* ¢11.148.026,00

Colegio de General ¢4.406.045,00

Colegio Fernando Volio* ¢7.035.439,00
Calles Urbanas de Cocorí (1km de l sector Panaderías-
Plaza Deportes) 

¢30.340.103,00

Calles Urbanas de Pavones ¢33.980.485,00

Total de Inversión ¢245.901.626,00

 
 
 

AAssffaallttaaddooss  
 

Proyectos - 2004 Costo Total 

Proyecto Asfaltado Hoyón Aeropuerto – Brasilia ¢71.967.715,00 

Total de Inversión ¢71.967.715,00 
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Inversión Maquinaria para Reforzar – 2005 

            

Distrito Contratos Ejecutados 
Adjudicado sin 

Ejecutar 
TOTALES 

San Isidro ¢2.480.000,00    ¢2.480.000,00
General  ¢1.980.000,00   ¢1.980.000,00

Daniel Flores ¢2.250.000,00 ¢3.420.000,00   ¢5.670.000,00
Rivas ¢500.000,00 ¢315.000,00 ¢1.080.000,00  ¢1.895.000,00

San Pedro    0,00
Platanares ¢2.380.000,00 ¢4.400.000,00   ¢6.780.000,00
Pejibaye ¢2.280.000,00 ¢4.560.000,00  ¢210.000,00 ¢7.050.000,00

Cajón  ¢2.484.000,00  ¢400.000,00 ¢2.884.000,00
Barú ¢2.159.000,00   ¢3.249.000,00 ¢5.408.000,00

Río Nuevo     ¢0,00
Páramo     ¢0,00

Totales  ¢12.049.000,00 ¢17.159.000,00 ¢1.080.000,00 ¢3.859.000,00 ¢34.147.000,00
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Al ser las diecisiete horas con veinticinco minutos el Sr. Rodrigo Agüero Valverde, solicita 
autorización para retirarse de la sesión, por motivos personales. 

 

Actividad Promoción Social 
 

 

CAPACITACION MUNICIPALIDAD 
De Acuerdo Avance de la Obra 

Febrero a Mayo 2005 

 
 
Hombres    121 

Mujeres      52 

Niños          10 

Niñas           9 

Total de personas capacitadas 192 

 
 

 

 

LEY 8114  

Número de Personas Capacitadas (Febrero - Mayo 2005) 

 

Hombres Mujeres Niños Niñas Total 

124 33 188 157 502 

 
 

Organización Comunal 

Distrito Pejibaye 
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Escuelas Incorporadas en el Programa Formación Escolar 2005 

 
 
Distrito Daniel Flores: 

 Escuela Repunta 
 Escuela Palmares 
 Escuela.  Los Chiles 
 Escuela Daniel Flores 
 Escuela Lourdes 
 Escuela Baidambú.  

 
Distrito San Pedro: 

 La Esperanza. 
 
Distrito Pejibaye: 

 Escuela Vera Cruz 
 
Distrito Río Nuevo: 

 Escuela Matasanos 
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Plan Piloto Desarrollado en el 

Colegio de Platanillo 

Distrito Barú 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6: Acuerdos. 
 
1- Solicitar al Ing. Juan Carlos Böcker Núñez, Director de la Regional X del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, analizar la posibilidad de gestionar recursos para el puente sobre el río San 
Isidro, específicamente en el sector Ciudadela El Río (Distrito San Isidro). Se aprueba con cinco 
votos positivos. 

 
2- Se autoriza a la Unidad Técnica de Conservación Vial, gestionar la compra de hasta tres cámaras 

digitales, con el fin de que complementen por medio de fotos los diferentes trabajos que se llevan a 
cabo en tal oficina (tanto en área social como técnica). Se aprueba en firme con cinco votos 
positivos. 

 
 
POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN AL  
SER LAS DIECISIETE HORAS CON CUARENTA MINUTOS.  
 
 
 

Licda. Rosibel Ramos Madrigal 
Presidenta 

Giovanna Obregón Murillo 
Secretaria de Actas  

 


